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Gobierno sMI 
de la provincia fe León 

U s a r í a General de Abastecimientos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 80 

Normas, sobre el abastecimiento de 
azúcar 

Declarada la libertad de comercio, 
precio y c i rculación del azúcar de 
producción nacional para la cam
paña 1944-45, por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 24 de D i 
ciembre de 1943 y Circular n ú m e : 
ro482 de Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, de acuer
do con dichas disposiciones, esta 
legac ión Provincial sólo raciona-
ra. a partir del p róx imo mes de Oc-
^bre, a la poblac ión c iv i l , con arre-

a los siguientes m ó d u l o s fijados 
P0r la Comisaría General, siempre 
Ûe las disponibilidades lo permitan 
N precio 3,50 pesetas k i lo con re
dondeo: 

población urbana e industrial a 
iUÜ gramos. 

j<Jem rural a 200 Ídem. 
' ^ n i infantil a 1 kilogramo. 
^lectividades a 400 gramos. 

0 a Economatos Mineros, serán 

racionados a 400 gramos y precio 
de 3,25 pésetes k i lo con redondeo. 

Quedan suprimidos los cupos que 
toda clase de Industrias (Confiterías, 
Helader ías , F á b r i c a s de caramelos, 
Fáb r i ca s de malte, etc.) venían reci
biendo mensualmente e t ravés de 
esta Delegación, así como los cupos 
que de dicho ar t ícu lo rec ib ían las 
Industrias afectas al Sindicato de 
Hostelería y similares, todas las cua
les pueden adquir i r libremente las 
cantidades de azúcar nacional que 
estimen necesarias, sujetándose a 
las siguientes normas: 

1. a' Las Industrias no p o d r á n te
ner en n i n g ú n momento en su poder, 
cantidad de azúcar superior a su ca
pacidad trimestral de consumo en 
trabajo normal, sin haberla trans
formado totalmente. . 

Igualmente los almacenistas no 
p o d r á n tener en su poder, en n in
gún momento, mayor cantidad de 
azúcar de la correspondiente a un 
trimestre. Como capacidad comer
cial de estos industriales, se consi
dera la media mensual de los cupos 
de racionamiento que hayan distr i
buido tales ^almacenistas en el inter
valo de Noviembre de 1943 a Sep
tiembre del a ñ o en curso. 

2. a Los almacenistas y detallistas 
que tengan azúcar l ibre están obl i 
gados a venderla, los primeros a los 
industriales y detallistas, y éstos al 
púb l ico , sin ninguna excusa. Bajo 
n i n g ú n concepto, tanto unos como 
otros, p o d r á n «mplear para otro des

tino las cantidades que obren en su 
poder con destino al racionamiento 
y de las cuales segui rán dando parte 
a esta Delegación como hasta la fe
cha. 

Por lo que afecta a las existencias 
de azúcar nacional adquirida libre
mente, todas las Industrias, almace
nistas y detallistas d a r á n un parte 
mensual a esta Delegación provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes, donde deberá obrar enTa prime
ra decena del mes siguiente, con es
pecif icación de existencias anterio
res, entradas y salidas, 

3. a Como consecuencia de la l i 
bertad de confercio establecida, que
da anulado el a r t ícu lo 17 de la 
Circular n ú m e r o 465 de 19 de Mayo 
de 1942 de Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, y 
por lo tanto, podrá servirse por cada 
taza de café el azúcar en cantidad y 
clase que cada establecimiento de. 
Hostelería y similares tenga por con
veniente. » 

4. a La libertad de precio del azú
car no supone la de los derivados; 
por ello c o n t i n ú a n vigentes los pre
cios ectualmente en vigor seña lados 

Sor la Circular n ú m e r o 359 de 30 de 
•iciembre de 1942, para las consu

miciones que se hagan en los esta
blecimientos del ramo de Hostelería 
y similares y en que se emplea azú
car. 

La falta de cumplimiento de lo 
preceptuado en esta Circular, será 
sancionada con todo rigor, p a s á n d o 
se el tanto de culpa a la Fiscal ía de 
Tasas. , " 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil Delegado, 

2996 Antonio Mart ineí Cattáneo 



D I P U T A C I O N P R O V I N O I A L D ^ T / E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R E V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1944 T R I M E S T R E S " 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos vérijicadas en el trimestre arriba expresado, de con 
formídad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 'ig25 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10, 
I f . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18-
19. 

I N G R E S O S 

TOTAL 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

Rentas 
BiAies provinciales. . . '-. . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas. . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , . . ' . 
Derechos y tasas . ^ . . -
Arbitrios provinciales. . . . . . , . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales • • • . • 
Recargos provinciales . . . .. .• . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . . . 
Recursos especiales . . . . 
Multas . . . . . . . ; : • • • • • • 
Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
Reintegros . . . . , .- . . . • .. .- . 

J^ ianzas y depósitos. . 
Resultas. . . . . . 

TOTALES. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

e A S T O S 
Obligaciones generales . . . . • • * 
Representación provincial . . . . .. . . . 
Vigilancia y seguridad , . . • • • • • 
Bienes provinciales. . . . , '. 
Gastos de recaudación. . . . . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e higiene . ' . . . 
Beneficencia. . . • • • • • • • • 
Asistencia social . . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . 4 ' . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . .. . 
D evoluciones . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . ". . ' 
Resultas . . . . « . . . . . . . . -

TOTALES . 

31.383 

292 

'6.928 
» 

1.622 

25.903 

> 

1.176 

24.658 

.845.092 

1.937.057 

37 

2 
176 

294 
8 

28 
11 

,508 
,873 

,129 
970 

491 
.831 
750 
,38: 

5.500 

1 
424 
998 

250 
836 
525 

20 

39 

50 
> 

78 

39 
> 
» . 

> 

12 

11 

65 

14 

07 

75 
51 

79 

53 

25 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas , Cís. 

51,182 

81.135 

26.283 

735 
83.022 

647.244 
136.050 
125.808 

1.074 

17.364 

415.053 

1.584.955 

60.988 
10.321 

1 6.783 
202.861 

524.357 
12.766 
6.756 

53.603 

450 

158.869 
7.833 

194.138 
1.239.505 

36 

25 

. , f O T A L 
de las operaciones 

hasta este trimestre 

Pesetas Cís. 

82.565 

81,428 

33.212 

735 
84.644 

647.244 
161.954 
125.808 

2.250 

42.022 

2.260.146 

3.522.012 

98.496 
17.195 

8.913 
379.832 

818.848 
21.598 
35.326 
64.987 

5.950 

158.869 
9.083 

618.975 
2.638.030 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . 

CARGO.. 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENGIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. . . . . ." . . . , . . . 1.283.981 

Pesetas Cts. 

938.53J 
1.584.955 
2.523.487 

1.239.505 

En León, a 20 de Agosto de 1944.—El Depositario acttal., C. Usoz. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 21 de Agosto de 1944.El Interventor acctal.; Antonio Martínez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 24 de Agosto de 7 9 4 4 . Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN'OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente. £1 Secretario, 
U?qui¡;a • _s 3009 , José Peláe* . 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

AÑO DE 19U Mes de Agosto 

distribución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17-
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . , 
Representación provincial ,, 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudac ión . . . . . . , 
Personal }' material. , . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción púb l ica . . . . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía , 
Crédito provincial 
Devoluciones , 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL, 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

1 16.861 52 
6.175 00 

166 66 
12,276 03 
98.206 53 
4.166 66 

232.965 91 
6.106 94 

10.026 34 
81.395 77 

3.729 
10.416 
20.117 

1.250 

16 
66 
35 
00 

503.860 53 

713.773 41 

1;217.633 94 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un mi l lón doscientas diez y siete 
mil treinta y tres pesetas con noventa y cuatro cén t imos . 

León, 4 de Agosto de 1944.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 24 DE AGOSTO DE 1944 
La Comisión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente. Uzquiza.—El Secretario, J o s é P e l á e z . 
3009 

IMía de Aguas de la M e t e l ó n 
Hidrográfica del Duero 

Don Gabriel Barrio Viñuela , veci
no de Robles de Torio (León) , solici
t a inscripción en los Libros Re
gistros de aprovechamientos de 
a§uas públicas de esta cuenca, de 

que utiliza las aguas del río To-
ri0. el que con sus caracter ís t icas se 
^alla seguidamente: 

Nombre del usuario—Gabriel Ba-
rrio Viñuela. < 

á m e n t e de- donde se deriva el 
^a.-Río Torio.- ' 
Termino municipal donde radica 

'a toma -Mata l lana de Torio (León). 
Cantidad de agua que se u t i l i z a . -
l en tos litros por segundo. 
Salto utilizado.—Dos metros. 

M & o del aprovechamiento. - -Üsos 
' ^ r í a l e s , 

^ulo en que se funda el derecho. 
riPción por uso continuo du

rante más de veinte años , acreditan
do mediante in formación posesoria. 

Lo que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio, en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° 
del Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927, para que en el plazo de 
veinte días contados a partir de la 
fecha de pub l icac ión de este anun
cio en el BOLETIM OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan hacerse las 
reclamaciones que estimen perti
nentes cuantos se crean perjudica
dos con lo solicitado, ante la Jefatu
ra de Aguas de la Cuenca del Duero, 
Muro 5, en Valladol id, haciendo 
constar que no tendsán fuerza n i 
valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre. 

Valladolid, 9 de Septiembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas. 
3006 N ú m . 490. - 70,50 ptas. 

AdmíDistraM ¡nonMpal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
La Comis ión Gestora de este Exce

lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria que celebró con fe
cha primero del corriente mes de 
Sep t i embre ,adop tó entre oíros acuer
dos, los que en extracto dicen como 
sigue: 

1.° E l Sr. Presidente dió cuenta a 
la Corporac ión que en cumpl imien
to de lo acordado por ésta, h a b í a 
sido otorgada, con fecha treinta de 
Agosto ú l t imo, la escritura de con
trato del p rés t amo de pesetas 494.165 
y 54 cént imos , con el Banco de Cré
dito Local de España , en cuyo con
trato, a d e m á s de las condiciones 
aprobadas per este Ayuntamiento y 
el referido Banco con anterioridad a 
su otorgamiento, se hicieron constar 
las siguientes c láusu las : 

«Cláusula suspensiva . — D a d a la 
adap tac ión efectuada en la c láusu la 
tercera respecto del tipo de comi
sión, según lo expuesto en el antece
dente, cuarto este contrato comen
zará a regir una vez que dada cuen
ta a la Corporac ión munic ipa l de la 
modif icación indicada , en sesión 
plenaria, con el quorun legal nece
sario se acredite ante el Banco, me
diante certificación, que el Ayunta
miento Pleno ha prestado su con
formidad.» 

Por consecuencia de la c l áusu la 
Suspensiva copiada, esta Corpora
ción adop tó en la referida sesión, el 
siguiente Acuerdo: 

«Como por orden del dos de Mar
zo de m i l nouecientos cuarenta y 
tres, la comis ión correspondiente a 
la cuan t ía del p ré s t amo de cuatro
cientas noventa y cuatro m i l ciento 
sesenta y cinco pesetas y cincuenta 
y cuatro cén t imos , ês la de 0,50 
por 100 anual en lugar del 0,35 
por 100 que antes por ser de 500.000 
pesetas cor respnnd ía , ha tenido que 
ser modificad^ dicha comis ión en la 
í o r m a que hacemos constar en el 
contrato que se ha formalizado en
tre la Corporac ión y el Banco, va
n á n d o s e , por tanto, la c láusula ter
cera en tal forma.» 

Asimismo aco rdó esta Corpora
ción facultar al Banco de c réd i to 
Local de E s p a ñ a para que en nom
bre de la misma y con cargo al refe-



1 
r ido prés tamo, pague y cancele la 
cantidad que debe este Ayuntamien
to al Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, como resto del 
p rés t amo hipotecario n ú m . 1,146, 
existente en la actualidad. 

Asimismo, en sesión ordinaria del 
día seis del corriente mes de Sep
tiembre, este Ayuntamiento adop tó 
entre otros, los acuerdos siguientes: 

1. ° Donar gratuitamente al Insti
tuto Nacional de Previs ión, la par
cela sobranle de la vía púb l ica t i tu 
lada «Plaza de San Andrés», reser
vándose de dicha parcela la parte 
necesaria para no perjudicar el ser
vicio púb l i co n i lesionar los dere
chos adquiridos por los dueños de 
los edificios que l imi tan con dicha 
parcela. 

2. ° Que por Secretaría se instru
ya el expediente reglamentario para 
llevar a cabo dicha concesión, que
dando sujeta la misma a lo que re
sulte del referido expediente. 

3 o Que la donac ión expresada 
se lleva a cabo con la condic ión de 
que el referido.Instituto Nacional de 
Previs ión construya a cargo suyo, 
según lo t ieúe prometido, el edificio 
correspondiente para la ins ta lación 
en el mismo de una Agencia Oficial 
del referido centro. 

4.° Que este Ayuntamiento con
sidera altamente beneficiosa la ins
ta lac ión en esta vi l la deT'referido 
centro, ya que aparte de las facili
dades que se conceden a los muchos 
vecinos de la 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Se hallan de manifiesto al^público 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1935 a 1939, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas'y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Castrillo de los Polvazares, a 11 de 
Septiembre de 1944. — E l Alcalde, 
T o m á s Tejedor. - 3016 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio , 

Pera poder llevar a la prác t ica la 
formación del nuevo amillaramien-
to de la prapiedad Rústica y Pecua
ria de este t é rmino municipal , en 
cumplimiento de lo ordenado por 
la Ley de 26 de Septiembre dee 1941, 
y Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
requiere, por tercera y ú l t ima vez, a 
los propietarios de fincas rús t icas 
sitas en este t é rmino municipal , a 
que presenten dec la rac ión jurada, 
por duplicado, de las fincas que po
sean, con su cabida y linderos, du
rante el plazo de cinco días , a partir 
de la pub l icac ión del presente, aper
cibiendo a los que no lo efectúen, 
con las penalidades que señalan los 
ar t ículos 45 y 103 del Reglamento 

misma y su c o m a r c a 3 0 de Septiembre de 1885, y la 
para el cobro de sus derechos que Ley y 0rden antes citadas advir_ 
hayan de ser satisfechos por dicho t iéndeles que el que dejare de pre-
Instituto, se mejora notablemente la 

administrador de dicha riqueza 
sea vecino o forastero, que dura T 
el mes de Septiembre del año actual6 
presente en esta Secretaria mnnki 
pal dec larac ión jurada de todas las 
aludidas propiedades y en los im 
presos que a tal fin les serán facili' 
tados en esta Adminis t ración, previo 
pago de su importe, debiendo ajus. 
tarse en un todo al encasillado que 
en los mismos ^ figura, a excepción 
del reservado a esta Junta, bien ad
vertidos que \A ocul tación dé fincas 
o extensión superficial de las mh-
mas, l levará consigo la penalidad 
que establece el Código Penal y de-
m á s Ordenes de la Ley de Reforma 
Tributar ia , 

Castropodame, a 11 de Septiembre 
de 1944. — E l Alcalde - Presidente, 
A. Mansilla. 3011 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Formado el presupuesto por la 
Junta Administrativa de esta villa 
para el a ñ o actual, se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, a los efectos 
del a r t ículo 300 del Estatuto Muni
cipal. 

• Cabreros del Río, a 11 de Agosto 
de 1944. - El Alcalde, (ilegible). 3010 

parte urbana de la referida plaza y 
de sus inmediaciones. 

Este Ayuntamiento, por conside
rar que los acuerdos expresados son 
de los que la vigente Ley Municipal 
califica de manifiesta importancia, 
ha acordado su- publ icac ión , y se 
conceden quince días hábi les de 
plazo, a contar del siguiente al de la 
pub l icac ión de los mismos -en el 
BOLETÍN ^)FICIAL de esta provincia, 
para que puedan formularse recla
maciones contra los mismos, que 
p o d r á n presentar indistintamente en 
las oficinas del Gobierno Civi l de 
esta provincia o en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, 

En Valencia de Don Juan, a once 
de Septiembre de mt l novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Alcalde, Luis 
Alonso, . 3002 

setar la oportuna declaración, le su
pl i rá en dichas funciones la Junta 
Pericial, y h a b r á de aceptar el l íqui
do imponible que le sea fijado por 
la misma, por la finca o fincas que 
dejare ocultas o sin declarar. 

Garrafe de Torio, a 8 de Septiem-
de 1944,—El Alcalde, Antonio Pe
rreras. , 3013 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por segunda y ú l t ima vez, y con el 
fin de que esta Junta Pericial de m i 
presidencia pueda llevar a la práct i 
ca la formación del nuevo amillara-
miento de la riqueza Rústica y Pe
cuaria de este t é r m i n o municipal , 
tal como dispone la Ley de 26 de 
Septiembre de 1941, se hace preciso 
y obligatorio a todo propietario o 

Entidades menores 

Junta vecinal de Ranedo de Cumeño 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio 
actual, se halla expuesto al público 
en la casa del Presidente, por UD 
plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por las 
personas interesadas y podrán inter
ponerse las reclamaciones que con
sideren justas. Pasado dicho plazo, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

o o 
Formada igualmente la ordenanza 

para la exacción de arbitrios de esta 
Entidad menor para el actual ejerci
cio y siguientes, igualmente queda 
expuesta al públ ico en el mismo si
tio y por el mismo plazo, con obje^ 
de oír reclamaciones, y Pasad0se 
plazo no serán atendidas las que 
presenten. ^ 

Ranedo de Curueño, a 9 M J 
tiembre de 1944 , - E l P r e s ^ 
Valent ín Morán. 


